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ESPINOSA SAN MARTIN

Excmos. Sres. SUbsecretario de Hacienda y Presidente del In&
tltuto de Crédito " Medio y Largo PlaZo.

ORDEN de 18 de mar20 de 1969 por la que se
autoriza la inclusión, con car4cter permanente, de
los Presf.d,entes del Slndfcato PrOPfncúZI del Espec
táculo en las Comisfones Provtnctales Delegadas de
Acción CUltural.

Excelentis1moa setiores:

El Reglamento de POllcla de Eapectáculos Públicos, de 3 de
mayo de 1006. prevé la composlclón de la. Junta. Central Cousul
Uva e X_tora <le Espectáculos Públlooa, que ~ué ree.tructur...
da., con l'08terlorldad, por Ordeneo del MlIllsterlo de la. Gober
na.clón de 11 de agosto de 1960. 16 de agasto de 196:l y ~ de
diciembre de 196ó.

La composic1ón de las. Juntas, tant~Central como Provincial.
nunee. tuvIeron el concepto de órgano cerrado. y ya el Regla
mento cltado. de 1935. prevé la neeeskiad de recoger asesora
miento directo de 1... EntIdades o Porteo afectad.... a tln de
olr su oPlnlón en rela.c1ón con loo lUte,."... que representan. A
este tenor fué Incltúdo como Vocal da la. Junta. central el f'r&.
sldente del Slndiee.to Na.clonal del~

árboles con tlíntomas de la entermed.a.et pOdran concederse has
ta 50.000 pesetas por hectárea.

4.0 El máximo do conceder por agricultor será de 1.000.000
pesetas, cuantía que quedará condicionada a la apreciACión de
los supuestos sefialados en el número anterior y a la garantia
aportada.

5.° Ei plazo de duración de lOS préstamos será de diez añoa
como máximo y su reintegro tendrá lugar en c1nco anualida.
des iguales; con venclmlento al 31 de mayo de los cinco últi·
mas afias. Loe ti])OB de tntere5es serán los que hEtbitualmenre
aplica el Banco de Crédito Agrícola a los préstamos que otorga
a «Empresarios agrícolas».

6.° Toda petl-ción de préstamo deberá aoompafiarse de los
siguientes documentos:

a) Copia de la autorlzaeton de la Dirección General de Agri·
cultura para verificar la· plantación conforme a lo dispuesto "ln
el articulo cuarto del Decreto 2540/1968.

b) Factura del viverista autorizado que ha de sum1ntstrar
las plantas.

e) Certificado del Catastro de Rústica de que el cultivo ft~

gura déb1damente inscrito.

7.° En el caso de adecuación de viveros de plantas citricas
especialmente autorizados a la produeclón de patrones toleran
tes, toda solicitud de préstamo para losvtvel'1Stas deberá acom~

pafiarse de la correspondiente autorización de estableclmiento
del Vivero de la Dirección. General de Agricultura.., as! como
de un ejemplar del proyecto que sirvió de ba.se para la con
cesión de dicha autorización.

A la viSta de la documentación anterior, los 8erncios Téc
nicos del Banco de Crédito Agrícola fijarán la cuantíe. total del
préstamo. QUle en ningún caso podrá exceder de 6.000.000 de
pesetas.

8." Se autoriZa al Banco de Crédito Agrioola para conoertar
con sus. Entidades colaboradoras el desarrollo de la presente
operación en 1M condiciones habltua.les.

9.0 se facu1ta al Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo
para resolver cuantas dudas e incidencias puedan plantearse en
el desarrollo de la presente operación.

10. se concede una autorizaci611 especial de 300 mUlonef'
de peseta.s al Banco de Crédito Agr1cola -para las atenciones de
la presente operación.

Lo que comunico a VV. EK para 811 conocimtento y efectos.
Di05 guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 10 de abrll de 1969.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

POI Decreto de ia Presidencia del Gobierno de 8 de mayo
de 1961. por el que se regulan· las ComisíoneF Delegadas de las
Comisiones Provinciales de .Servicios Técnicos, se integran las
Juntas ProVincIales Consultivas e Inspectoras de, EspectácUlos
en la Comisión Provinc1aJ Delegada de Acción Cultural. lo que
signif1ea un reconoclmiento eXpreso de laS mismas. Sin embargo.
los President,eel del Sindicato Prov1nC1aJ del EsPectáculo no figu
ran como Vocales de lal' citadas Comisiones

En virtud de lo expuesto este Ministerio ha tenido a bien día-.
poner:

Que formen parte como Vocales permanentes de las Comi
siones· ProvinCIales Delegadas de ACciÓD Cult,ural. los Presidentes
del Sindícato Provincial del Espectaculo respectivos.

Lo digo a VV EE para su conocimiento V efectos
Dios guarde a VV, EE. mUcho~ afias \
Madrid. 18 de marzo de 1969

ALONSO VEGA

Excmos. Sres. Director general de Seguridad.. Gobernadores civí~

tes y Delegados de Gobierno.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 5 4e marzo ae 1969 por ia que se
aprueba la nueva redacct<m del Reglamento del
Jurado de EUca Pro/estanal Pertocltstfca y del Ju~

rado de ApelacUm.

UustI1simos señores:

E:t~ los articulas 19 y 20 del Estatuto de la Profesión Períodís
tica, aprobado por Decreto 1408/1964. de 6 de mayo, se crearon
un Jurado. de Et1ca Profesional y ,un Juraq.o de Apelaclón para
enjuiciar las infracciones de las normas y principios ·generales
ContenidoR en dicho Estatuto.

Posteriormente. al entrar en v120r la Ley 14/1966. de Prensa
e Imprenta. aquel Estatuto hubo de acomodarse a cuanto sobre
el part1cularse disponía en· el citado cuerpo legal. aprobándose
el texto refundido del mismo por Decreto 744/1967. en cuyos
articulos 49 y 50 se mantiene su existencia.

Por ello. teniendo en cuenta tanto la regulación legal me
ritada como la existenc1a de una serie de lagunas en la norma
que hasta la fecha lo regula. as! como la incorporación de pre
ceptos que la· doten de un.a mayor flexlb111da.d, y en cum~

pl1m1ento de 10 establecido en el articulo 51 del ya citado De
creto '744/1967, es neeesarloestablecer las nuevas normas de
procedimiento a que los mencionados Jurados han de ajustar
sUS actuaciones con arreglo a las notas y garant1as que en los
cltados articulos se espec1tlcan.

En su virtud, y teniendo en cuenta el dictamen al efecto
emitido por el Consejo Nacional de Prensa, he tenido a bien
dispOner:

Articulo único.-Se aprueba la nueva redacción del Reglamen
to del Jurado de Etica Profesional PertocUstica y del Jurado de
Apelaclón que se adjunta..

TITULO PRIMERO

Del Jurado de Etlca Profesional

Articulo 1.0 El Juraclo de Etica Profesional PeríodiStlca tie
ne como funciones el enjuictam1ento de las infracc10nes a que
de manera especifica se hace referencia en el Estatuto de la
Profesión Periodística, asi como las que afecten a la ética pro-
festonal en el ejercicio de la profesión periodística. y cuyos prin
cipios generales se recogen en el anexo del mencionado Es
tatuto.

Art. 2.° El Jurado de Etica Profesional Per1<xUstica designado
por el Ministro de Imonnacíón y Tur1smo estará tnteRrado por
un Pres1dente. y. cuatro Vocales.

El Pres1dente·ha de ser miembro de la carrera Judicial, con
categoria de Magistrado. y será propuesto por el Ministro de
JustIcia al de Xuforma.clón y Turismo. y designado por éste.

Art. 3.° .Los Vocales del Jurado serán: Dos miembros de la
Federac1ón Nacional de Asoc1aelones de la Prensa que sean


